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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

5131 Notificaciones de acuerdo de iniciación de expedientes sancionadores por infracciones a las ordenanzas municipales

Las notificaciones hechas por correo certificado, con acuse de recibo, no han podido efectuarse, por ignorarse el domicilio o no haber encontrado a los interesados que se relacionan, por tanto, se
procede, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
-BOE de 27 de noviembre- a la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears de la presente resolución:

“INFORMACIÓN RELATIVA AL SUPUESTO A):

 Incoar el oportuno expediente sancionador, de conformidad con el procedimiento establecido en el Decreto 14/1994, de 10 de febrero (BOIB núm. 21, de 17.02.94) mediante el cual se aprueba el1º
Reglamento del procedimiento a seguir por la Administración de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de la potestad sancionadora.

 Si la infracción es calificada como leve, se acuerda la iniciación del expediente sancionador, que se tramitará por el procedimiento simplificado regulado en el Titulo V del mencionado Decreto.2º

Se designa instructora la Sra. Matilde Riera Andreu. Se podrá promover recusación con los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.3º 

 Se le otorga un plazo de QUINCE DIAS para formular alegaciones y/o proponer pruebas que considere oportunas, que deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, en la calle Julià4º
Bujosa Sans, Batle, 1 de Calviá.

Si en este plazo no presenta alegaciones o no presenta pruebas, la iniciación del procedimiento podrá ser considerada PROPUESTA DE RESOLUCIÓN; en este último caso la sanción propuesta por el
instructor sería la que hay en esta notificación.

 Asimismo, se le informa que si ud reconoce su responsabilidad, se resolverá el procedimiento mediante el pago voluntario de la sanción en la cuantia señalada, lo que determinara la finalización del5º
procedimiento, sin perjuicio que pueda interponer los recursos pertinentes.

A tal fin, podrán personarse en el Servicio de Recaudación, calle Can Vich, núm. 14 de Calviá, donde se les informará de las formas de pago y pondrán a su disposición el expediente para que lo puedan
consultar.

INFARMACIÓN RELATIVA AL SUESTO B):

 Habiendo abonado voluntariamente la cantidad correspondiente a la sanción propuesta, la Alcaldía, de conformidad con lo que dispone el mencionado Real Decreto, acuerda incoar el oportuno1º
expediente sancionador con los efectos previstos en los apartados 2º y 3º del supuesto A).
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 En caso de disconformidad con el contenido de la incoación, será de aplicación el apartado 4º del supuesto A).2º

Le recordamos que, si están conformes el pago voluntario que efectué, determinara la finalización del procedimiento, sin perjuicio de interponer las acciones legales que estime procedentes. Teniente de
Alcalde delegado de Policía Local, Protección Civil, Comercio y Transporte. ( Decreto de delegación 14.06.2011).

INFORMACIÓN RELATIVA AL SUESTO C):

- Incoar el oportuno expediente sancionador de conformidad con el procedimiento establecido en el Decreto 14/1994 de 10 de febrero (BOIB nº 21, de 17.02.94) por el que se aprueba el Reglamento1º.
del procedimiento a seguir por la Administración de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de la potestad sancionadora.

.-  Se designa instructora del expediente a Dª Matilde Riera Andreu. Se podrá promover recusación con los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen2º
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 Si reconoce su responsabilidad y conformidad con la infracción constatada, podrá hacer efectiva la sanción económica  en el plazo máximo de 15 días a partir de la presente notificación con la3º.-
reducción del 30% arriba reseñada (artículo 119.4 de la Ley 16/2006 , de 17 de octubre, de Régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las Islas Baleares).

A tal fin, podrá personarse en el Servicio de Recaudación, sito en la calle Can Vich nº 14 de Calvià, donde se le informará del modo de pago y estará  a su disposición del expediente para su consulta.

 Si no está conforme, dispone del mismo plazo de 15 días para formular alegaciones y/o proponer las pruebas que considere oportunas, que deberá presentar en el Registro General de este4º.-
Ayuntamiento sito en la calle Julià Bujosa Sans, Batle, número 1 de Calvià mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4  de la Ley 30/1992.

 El plazo máximo establecido para la resolución y notificación del presente procedimiento sancionador viene estipulado en la Ley 19/2006 siendo de UN AÑO desde su iniciación, en virtud del5º.-
artículo 118.4 la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las Islas Baleares, produciéndose la caducidad en la forma prevista en la Ley 30/92. No
obstante lo anterior, la instructora  puede acordar la suspensión del plazo cuando concurran las circunstancias previstas en la citada ley, según  la redacción dada tras la modificación establecida en la
Ley 4/1999, de 13 de enero.”.

CLÁUSULA:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se informa a los interesados de que:

.- Sus datos se incorporarán en un fichero de datos personales, denominado Infracciones de ordenanzas, del que es responsable el Ayuntamento de Calvià, cuya finalidad es la tramitación del1
expediente sancionador por infracción de ordenanzas municipales, desde la denuncia hasta en su caso cobro de la sanción.

- Cesiones de datos previstas: Publicaciones en BOIB en caso de paradero desconocido, así como en su caso al denunciado.2.

- El órgano administrativo ante el que puede ejercitar, en su caso, los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y aquellos otros reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999 es el Servicio3.
de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Calvià, calle Julià Bujosa Sans, Batlle, 1 (Calvià).
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Calviá, a 18/01/2013
 

Teniente de Alcalde delegado de Policia Local, Protección Civil, Comercio y Transporte
(Per delegación de Alcaldia de 14-06-2011)

Manuel Jesús Grillé Espasandín
 

Num Exp./Año: Denunciado Precepto infringido: Sup:
Sanción

Propuesta

61686 / 12 MICHAEL ANDREW ANTHONY ART. 55.2.A DE LA LEY 1/2007 DE 16 DE MARZO CONTRA LA CONTAMINACION ACUSTICA DE LAS ILLES BALEARS A 2.000,00

61688 / 12 RIOJA ALVAREZ ANTONIO ART. 55.2.A DE LA LEY 1/2007 DE 16 DE MARZO CONTRA LA CONTAMINACION ACUSTICA DE LAS ILLES BALEARS A 2.000,00

76943 / 12 VAN DER MEERSCH PIERRE ART. 14. A OM DEFENSA Y CONSERV. PATRIMONO VERDE. A 100,00

77574 / 12 BORSCH GUENTER ART. 115.1 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 500,00

77802 / 12 E4 CB ART. 115.1 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 500,00

78330 / 12 DEVIL'S MAGALLUF SL Art 115.2 ) LEY 16/2006 LICENCIAS INTENGRADAS A 300,00

78386 / 12 CLARKE JACQUELINE ROBERTA ART. 115.1 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 1.000,00

78523 / 12 ROMAGNA MIA CB ART. 115.1 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 500,00

78527 / 12 CRYSTAL CB Art 115.2 ) LEY 16/2006 LICENCIAS INTENGRADAS A 300,00

78642 / 12 CLARKE JACQUELINE ROBERTA Art. 55.3.F) LEY 1/2007, CONT. ACÚSTICA IIBB A 15.200,00

79220 / 12 CHAMORRO MARTIN MIGUEL ART. 115.1 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 800,00

79537 / 12 CHAMORRO MARTIN MIGUEL ART. 115.1 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 500,00

80381 / 12 EXINVECO SA ART. 55.2.A DE LA LEY 1/2007 DE 16 DE MARZO CONTRA LA CONTAMINACION ACUSTICA DE LAS ILLES BALEARS A 5.000,00

103667 / 12 GENYIN SUN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154163 / 12 MAGALLUF ROCKS SL ART. 62.2.3 DE LA ORDENANZA DE PUBLICIDAD  (2008) A 650,00

154583 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154590 / 12 JIANJUN YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154602 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154605 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00
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Num Exp./Año: Denunciado Precepto infringido: Sup:
Sanción

Propuesta

154612 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154653 / 12 GENYIN SUN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154654 / 12 HUA CHEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154655 / 12 GENYIN SUN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154687 / 12 HUA CHEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154689 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154690 / 12 HUA CHEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154719 / 12 STROCH GEB MERTEN ART. 18.h) OM BIENESTAR Y TENENCIA DE ANIMALES A 350,00

154722 / 12 KREKELER CLAUDIA ELISABETH ART. 18.h) OM BIENESTAR Y TENENCIA DE ANIMALES A 350,00

154723 / 12 KREKELER CLAUDIA ELISABETH ART. 18.c) OM BIENESTAR Y TENENCIA DE ANIMALES A 350,00

154726 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154739 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154742 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154745 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154808 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154809 / 12 HUA CHEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154828 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154835 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154843 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154845 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154852 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154861 / 12 HUA CHEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

154901 / 12 GOMEZ GAETE DANIEL PATRICIO ART. 8.a) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00
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Num Exp./Año: Denunciado Precepto infringido: Sup:
Sanción

Propuesta

155761 / 12 GARCIA URBANO ANTONIO ART. 26 DE LAS OO.MM. DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. A 90,15

155764 / 12 SUASI CALDENTEY FRANCISCO JAVIER ART. 26 DE LAS OO.MM. DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. A 90,15

155765 / 12 SERRANO GONZALEZ IGNACIO VICENTE ART. 26 DE LAS OO.MM. DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. A 90,15

155812 / 12 THIOUNE NDIOGOU NACICK ART. 8.a) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

155822 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

155873 / 12 YE YOU YEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

155875 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

155972 / 12 YE YOU YEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

155973 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

156001 / 12 MONTAÑA VARGAS AARON ART. 80.b) DE LAS OO.MM. DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. A 100,00

156026 / 12 DAOUDA NDAYE ART. 158 ) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

156260 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

156265 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

156266 / 12 HUA CHEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

156325 / 12 JIANJUN YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

156368 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

159629 / 12 THE EASTENDERS SL-REP. JOHN CHARLES DALY ART. 62.2.3 DE LA ORDENANZA DE PUBLICIDAD  (2008) A 650,00

159682 / 12 INVERSIONES INMOB. CALA LLONGA SA Art. 55.1.A) LEY 1/2007, CONT. ACÚSTICA IIBB A 500,00

159688 / 12 CHAMORRO MARTIN MIGUEL ART. 116.9 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 6.001,00

159689 / 12 MICHAEL ANDREW ANTHONY ART. 116.9 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 6.001,00

159690 / 12 MICHAEL ANDREW ANTHONY ART. 116.2 LEY 16/2006 17 DE OCTUBRE R.J. LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LES ILLES BALEARS A 5.000,00

159692 / 12 HERMANOS CARBONELL CB Art 115.2 ) LEY 16/2006 LICENCIAS INTENGRADAS A 300,00

159827 / 12 BERCO MAGALLUF SL ART. 62.3.4) OM PUBLICIDAD A 6.001,00
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Num Exp./Año: Denunciado Precepto infringido: Sup:
Sanción

Propuesta

159829 / 12 THE EASTENDERS SL-REP. JOHN CHARLES DALY ART. 62.3.4) OM PUBLICIDAD A 6.001,00

159831 / 12 EXPLOTACIONES DIAVALOS SA ART. 62.3.4) OM PUBLICIDAD A 6.001,00

159833 / 12 THOMPSON BRIAN DAVID ART. 62.3.4) OM PUBLICIDAD A 6.001,00

159834 / 12 THE EASTENDERS SL-REP. JOHN CHARLES DALY ART. 62.3.4) OM PUBLICIDAD A 6.001,00

159836 / 12 CRYSTAL CB-REP. GABRIEL CARBONELL FORNES ART. 62.2.3 DE LA ORDENANZA DE PUBLICIDAD  (2008) A 650,00

160131 / 12 GONZALEZ DE CHAVEZ ALEMANY JUAN ART. 18.h) OM BIENESTAR Y TENENCIA DE ANIMALES A 350,00

160186 / 12 DAVIES AMANDA MYFANWY ART. 17.e) OM BIENESTAR Y TENENCIA DE ANIMALES A 100,00

160399 / 12 TAYLOR JEANNIE ISABEL ART. 17.c) OM BIENESTAR Y TENENCIA DE ANIMALES A 100,00

160613 / 12 CAUBET IBAÑEZ CARLOS ART. 8.a) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

160831 / 12 MACHO MORCILLO EZEQUIEL Art. 13.2.d) LEY 50/99  REG. J. TENENCIA ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS A 300,51

161449 / 12 PURE LAP DANCE SL ART. 62.3.4) OM PUBLICIDAD A 6.001,00

161712 / 12 IZAUKEMA ANNEKE Art. 17.m) OM BIENESTAR Y TENENCIA DE ANIMALES A 100,00

161897 / 12 CASABLANCA EMILIO'S SL ART. 62.3.4) OM PUBLICIDAD A 6.001,00

162033 / 12 MOLINA SANTIAGO MANUEL ART. 80.f) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

162489 / 12 RUFATTO KLEINKE LUCIANO ART. 26 DE LAS OO.MM. DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. A 90,15

162491 / 12 ALSOL TECNIC TANCAMENTS SL ART. 26 DE LAS OO.MM. DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. A 90,15

163066 / 12 MARTIN GARCIA JULIAN ART. 80 OM POLICIA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

163069 / 12 ROSSO PAOLA SOLEDAD ART. 80 OM POLICIA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

163275 / 12 YE YOU YEN ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

163626 / 12 LORITE PEREZ SERGIO ADRIAN ART. 80.f) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

163869 / 12 JIANGING YE ART. 84 OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 60,00

165164 / 12 SANCHEZ BELDAD RUBEN ART. 80.f) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

165215 / 12 ALI RANJHA MUZAFFAR Art. 80.e) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00
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Num Exp./Año: Denunciado Precepto infringido: Sup:
Sanción

Propuesta

165721 / 12 SAMPOL RODRIGUEZ MIGUEL ART. 80.f) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

165722 / 12 BUITRAGO CARLOS ANDRES ART. 80.f) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00

166375 / 12 ZIEGLER JENIMIA AADAM ART. 80.f) OM POLICÍA Y BUEN GOBIERNO A 90,00
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